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Expediente No. 2005-614 
 

SECRETARIA JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.  
26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

En la fecha al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario promovido por JUAN 
VASQUEZ BAUTISTA en contra de JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE 
INVALIDEZ y OTROS, informándole que la parte demandante no ha dado respuesta el 

requerimiento. Sírvase Proveer. 

 

 

WENDY PAOLA OROZCO MANOTAS 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y a la vista el expediente, 

procedió el Despacho con el estudio de la demanda y sus anexos, así: 

 

1. Del recuento procesal. 
 

A través de auto del 04 de octubre de 20211, se indicó que en el presente proceso se 

evidencia entrega de títulos judiciales ordenados por el anterior funcionario judicial, por 

pago de conceptos impuestos dentro del proceso declarativo, y que en ese orden el 

cumplimiento de sentencia solo iría relacionado con el pago de la pensión de invalidez.  

 

También se indicó que, la demandada señaló haber hecho pagos administrativamente, 

cancelando un valor de $54.249.970 por el retroactivo causado desde el 02 de abril de 

2004 a 31 de agosto de 2012 y que el primero de septiembre se reconoció una pensión de 

invalidez. 

 

Por lo señalado, el despacho en el auto referido, requirió a la parte demandante para que 

se pronunciara dentro del término de 10 días acerca del pago de condena alegado por la 

entidad, sin embargo, no hubo respuesta por la parte actora. 
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Nuevamente en auto del 05 de julio de 20222, se requirió a la parte demandante, para que 

se pronunciara sobre el pago alegado; no obstante, la parte no dio respuesta al 

requerimiento. 

 

Por lo anterior, con base en la documental aportada a folio 612, en el cual la parte 

condenada reconoció el pago de la pensión de vejez, que se reitera era lo único pendiente 

de cumplimiento, aunado al silencio de la parte demandante, el Despacho declarará la 

terminación del presente proceso por pago total de la obligación y ordenará el archivo de 

las diligencias. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso seguido por JUAN 
VASQUEZ BAUTISTA en contra de JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE 
INVALIDEZ y OTROS, por pago total de la obligación; de conformidad a razones 

expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 

 
SEGUNDO: ARCHIVAR el presente proceso, a través de la secretaría, una vez 

ejecutoriada la presente providencia, previa anotaciones en el portal web siglo XXI TYBA; 

de conformidad a las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

ANGELA MARÍA RAMOS SÁNCHEZ 
JUEZ 
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HOY, 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL ANTERIOR 

AUTO POR ESTADO No. 37 
 CBB 

 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/

